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la Fundación, los cuales condicionarán su eficacia a a inscripción y, en 
posterior asunción de los mismos por parte de la Fundación. En el supuc 
inscripción, la responsabilidad se hará efectiva sobre el patrimonio fundaci 
alcanzado éste, responderán solidariamente los patronos. retaria Ge 

3. La Fundación tendrá plena capacidad jurídica y de obrar.

Artículo 4.- Nacionalidad, domicilio y ámbito territorial. 

l. La Fundación tiene nacionalidad española y su domicilio se encuentra en Las Palmas
de Gran Canaria, Calle Juan de Quesada, nº 30. El Patronato podrá acordar el
traslado del domicilio de la Fundación dentro de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, dando cuenta al Protectorado de Fundaciones Canarias. 

2. El ámbito de actuación de la Fundación se extiende a todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el que desarrollará esencialmente sus
funciones, sin perjuicio de que las actuaciones que realice en el cumplimiento de sus 
fines puedan desarrollarse fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5.- Duración. 

La duración de la Fundación es indefinida. 
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l. El fin de la Fundación es la promoción, gestión, mantenimiento y explota�i�b.i!�t-:.<r, 7il} 8
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arque 1entí co ecno ogico e a mverSI a e a as e ran '-"'V��� " . ,. 
de los Centros dependientes del mismo, como instrumento para la consecu�f6�"'-iM n • ,,.l''
objetivo de puesta en valor del conocimiento, el desarrollo y la innova6mo de, 
empresa,·ial en Canarias, promoviendo: la creación de parques tecnológicos; 
incrementar la riqueza de la comunidad difundiendo la cultura de la innovación;
favorecer la competitividad de las empresas instaladas; estimular el flujo de 
conocimiento y tecnologfa entre la Universidad, instituciones de investigación,
empresas y mercados; impulsar la creación y el crecimiento de empresas innovadoras, 
científicas y de base tecnológica mediante la incubación proporcionando espacio e 
instalaciones de gran calidad; proporcionar servicios de valor añadido. 

Todos los recursos humanos y materiales, y las actividades desarrolladas por la
Fundación, estarán dirigidos a lograr el mencionado objetivo.

2. Además de los señalados en el apartado anterior, son también fines de la Fundación: 
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